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PROCESO 

 

FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  

 

Demandante   Norberto Edison Duque Caballero 

Demandada Lina María Peña Acevedo 

Radicado 05001-31-10-011-2022-00242-00 

Instancia Única  

Decisión Notifica Por Conducta Concluyente – 

Traslada Excepciones – Reconoce 

Personería 

 

 

                               Teniendo en cuenta el escrito que antecede allegado 

vía correo electrónico de contestación de la presente demanda, téngase 

notificado por conducta concluyente a la ejecutada LINA MARIA PEÑA 

ACEVEDO, según lo contemplado en el artículo 301 CGP. 77426 del C.S de 

la J, para que represente al accionante.  

 

 

                                  Por otro lado, de las excepciones propuestas por la 

parte ejecutada se corre traslado a la parte ejecutante por el término de diez 

(10) días, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 443 

CGP, término dentro del cual podrá pedir pruebas que versen sobre los 

hechos que configuran las excepciones propuestas.   

 

 

                                 Finalmente   Se le reconoce personería amplia y a la 

doctora Lucia Laverde Gallego, portadora de la T.P. 26811, del Consejo 

Superior de la J, para representar al ejecutado en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

             

 

 

 



NOTIFÍQUESE 
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